
Plataforma “Ley de Copropiedad”
ESTE PROCEDIMIENTO CONSTA DE DOS ETAPAS

Cómo declarar un condominio; esta 
función puede ser realizada por algún 
residente, integrante del comité de 
administración o al administrador con 
la documentación necesaria.  

Vincular el condominio en la plataforma; 
esta es una función disponible para las y 
los administradores de condominios, 
como parte de las obligaciones que exige 
la Nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria. 



DEBEN 
ADJUNTAR: 

• Certificado de copropiedad inmobiliaria 
• Último reglamento de copropiedad inscrito 

en el Conservador Bienes Raíces
• Certificado de condominio de vivienda 

social o interés público, solo cuando 
corresponda.

DECLARACIÓN DE CONDOMINIO

ADMINISTRADOR, O 
INTEGRANTE DEL COMITÉ, 
COPROPIETARIO

Acceden con su Clave Única a la 
plataforma a través de el link en 
Registro de Condominios 
Habitacionales.



DECLARACIÓN CONDOMINIO
PASO 1
INICIE SESIÓN CON CLAVE ÚNICA, LUEGO EN EL MENÚ ELIJA LISTADO DE CONDOMINIOS Y REGISTRAR CONDOMINIO



COMPLETAR LOS DATOS INICIALES PARA CORROBORAR QUE NO ESTÉ REGISTRADO PREVIAMENTE. DEBERÁ 
TENER A MANO EL CERTIFICADO DE ACOGIMIENTO DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA.

PASO 2



El email es para recibir la 
notificación de ingreso de 
la solicitud de inscripción 
del condominio y luego para 
la aprobación o rechazo de 
la solicitud.

PASO 3



VINCULACIÓN DE CONDOMINIO

Para ello, debe contar con el contrato (o documento 
similar de prestación de servicios) y el acta que lo 
designa como administrador.

EL ADMINISTRADOR/A DEBE DECLARAR EL CONDOMINIO 
QUE SE ENCUENTRA ADMINISTRANDO.



VINCULACIÓN CONDOMINIOS
PASO 1
INICIE SESIÓN CON CLAVE ÚNICA Y ELIJA EN EL MENÚ LA OPCIÓN LISTADO DE CONDOMINIOS VINCULADOS



PASO 2
ELIJA LA INSCRIPCIÓN A LA QUE QUIERE VINCULAR EL CONDOMINIO



PASO 3
BUSQUE EL CONDOMINIO EN EL LISTADO (UTILICE LOS FILTROS).



PASO 4
COMPLETE LOS DATOS SOLICITADOS Y ADJUNTE LOS DOCUMENTOS. LUEGO, ACEPTE LA DECLARACIÓN Y 
HAGA CLICK EN VINCULAR.



PASO 5
LUEGO DE ESO, PUEDE REVISAR SU REGISTRO PÚBLICO PARA VERIFICAR QUE APAREZCA 
EL CONDOMINIO EN HTTPS://CONDOMINIOS.MINVU.CL/ 

https://condominios.minvu.cl/
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